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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARIJA

Nombramiento de Primer Teniente de Alcalde

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011, y
habiéndose procedido el día 11 de junio de 2011 a la constitución de la nueva Corpora-
ción Local. Teniendo en cuenta el fallecimiento de la Primera Teniente de Alcalde, se ha pro-
cedido al siguiente nombramiento:

Primer Teniente de Alcalde de este municipio al Concejal D. Vidal Ángel Saiz Ramírez.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Arija, a 26 de noviembre de 2012.

El Alcalde-Presidente,
Pedro Saiz Peña
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